
ACUERDO DE CONCEJO NO 016.2023'CM/MDS
Sañ0, 20 de febrero 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAÑO;

ILu|r,U, Ordinaria det Conceio Municipat N" 004 -2023-CM/MDS de fecha 17 de febrero 2023, eilnforme N" 006-2023-YGZ-OR-

MDS de fecha 20 de enero 2023, emitido por la encargada de la Oficina de Rentas y Transportes, Caña N' 015-2023-GMIMDS,

de fecha 20 de enero 2023, emitido por la Gerencia Municipal, lnforme Legal N" 014-2023-MDS/JL0R-ALE de fecha 0B de febrero

del 2023 emitido por el Asesor Legal, lnforme N" 012-2023/MDS-GM de fecha 10 de febrelo. del2023, emitido por la Gerencia

Munrcipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con elArticulo ll delTitúlo Preliminarde la Ley N' 27972,

Ley órgánica de Municipalidades, establecen que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y adminisirativa

en'los asuntos de su competencia, Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administraiivos y de

administración al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley Or.gánica de Municipalidades N" 27972 en su artícufo 41, prescribe que: "Los 
$buerdos son.decisiones que toma el

consejo, referidás a asuntos específims de interés público, vecinalo instítucional, que exprgpn Ia voluntad dslórgano de gobierno

para [racticar un determinado acto o suietatse a una cop§uffi.norma institucional"; ffi
§ue, el artículo 11 delDecreto Legislativo 776- Ley OeÍnnuticlOn Municipalestablece pgntualmente: la base imponible para la
'determinación 

del impuesto está constituida por el vakr de lwpredios del contribuyenle ubicados en cada jurisdicciÓn. A efectos

de determinar el valoi iotal de los predios, apiicarán toi vatoiesirancelarios de tenenoi y valores unitarios oficiales de edificación

vigentes al 31 de octubre del año anterior y las-tables de de.pr"qglació¡ por aniig$9dád y estado d.9,c9p9ryación, que formula y

aprueba anuatmente et Ministerio de Vivienda, éonstrucción y'Slnegm ento mediante ResoluciÓn Ministerial;

Que, mediante Informe N' 006-2023-YGZ-OR-MDS de fecha 20 de enero 2023, la encargada de la Oficina de Rentas y Transportes

ite el proyecto de ORDENANZA QU.E-$FRUEB-{ EL IVlONTO M

,ICIMIENTO PARA EL PAGO DE§:'IMPIJESTO PREDIAL,.
;POR IMPUESTO PREDIAL, ESTABLECE FECHAS DE

CANIZADA DE ACTUALIZACIÓI'I bT VALORES DE !-A DEC,

.ASA DE INTERESES MORATORIOS, LA EMISION

iéN ¡umn¿ coNTENIENDo LA ACTUALIzACtóN DE

NOGRAMA DE PAGOS PARA EL IMPUESTO
reorrespolde;

la Gerencia Municipal solicita informe legal sobre el

ffi_,ffisro PREDTAL, ESTABLECE FECHAS DE

i§F INTERESES MORATORIOS, LA EMISION

IZADA DE ACTUALIZACION CONTENIENDO LA ACTUALIZACIÓN DE

LÓS VAI-ÓRÉS, LA EETERI\TINÁGJ DE PAGéS FAM EL IMPUE§TCI

PREDIAL PAM EL EJERC¡CIO 2O2qJ fu Rentas y Transportes mediante e! Informe N"

006-2023-YGZ-OR-MDS; l

Que, medianie lnforme Legal N' 01

PROCEDENTE la aprobación de ia
del 2023 el Asesor Legal Opina que es

de Ia Oficina de Renias y Transpories;

asimismo, para Ia vigencia debe ser

Que, lnforme N' 01 2-2023/MDS-GM unicipal remite el lnforme Legal N" 014-2023-

MDS/JLOR-ALE y el proyecto de OrdenÉrnzá [i para su evaluación y aprobación por el Concejo

Que, en Sesión Ordinaria del Concejo Munic

consideracón del Pleno del Concejo Municipal6e É'lÚi

APRUEBA EL MONTO MÍNIMO POR IMPUESTO PEAPRUEBA EL MoNTO MíNtMo pOR |MPUESTO PREp,LAkF§JABLEC-E,IEcHAS,pE VENCIMIENTo PARA EL PAGO DEL

IMPUESTo PREDIAL, LA TASA DE INTERE$E§ hT lOS, LA EM1SION.MECANIZADA DE ACTUALIZACIÓN PE
üÁrónrlor LióióLARACómlúmoÁ ciñiu'llrñno m aórunlzActóN DE Los vALoRES, LA DETERMINACIóN

DEL IMPUESTO PREDIAL, EL CRONOGRAMA'DE PAGOS PARA ET IMPUE§TO PRED]AL .PARA 
EL EJEROICIO 2023

presentado por la encargáda de Ia OJicina de Rentas,¡r Transportes, la misma que'eq ampliamente debatida, flnalmente se decide

aprobar la referida Ordenanza Municipal;

@ #*-
ilfMDS dE feóha 1i de febrero 2023, el señor Alcalde pone a

Distritalde Sáño+i proyecto ORDENANZA MUNICIPAL QUE

PARA EL

Que, mediante Carta N"
de ORDENANZA QUE

PARA EL PAGO!

Municipal y, su publicacién respectiva;
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ACUERDA:

4gq,_,{q=Er¡9..{g. 
- APRoBAR el Proyecto de la ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL MONTO MíNIMO POR

IMPUESTO PREDIAL, ESTABLECE FE-CHAS DE VENCIMIENTO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA TASA DE
INTERESES MORATORIOS, LA EMISION MECANIZADA DE ACTUALIZACÍÓN DE VALORES DE LA OECLARACIÓ¡I
JURADA CONTENIENDO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS VALORES, LA DETERMINACIÓN DEL IMPUE§TO PREDIAL, EL
CRONOGRAMA DE PAGOS PARA EL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO 2023 presentado por la Of;cina de Rántai
y Transportes de la Municipalidad Distrital de Sañ0,

- NOTIFICAR el presente acuerdo de concejo a la Gerencia
mplimiento respectivo según los procedimientos administrativos y conforme a la Ley, bajo

- ENCARGAR a la Oficina de lmagen lnstitucional para su publicación en el

Rentas y Transportes para

{

fu de¿aaaoila d.e wuur,z.o áqqarotn dioúrtfi'fu

TAN¡TO:

REGíSTRESE, Y CUMPLA§E.
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